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§0ÍttÍ 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBRTBNOU. OPIOIAL 

Luego que le» Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa ñamaros del BOLBTÍN que eorreepondan al die-
trito, diapo&üran. que se flfe on ejemplar en el sitio 
de costumbre, dónde permanecen hasta el recibo 
del número eigaionte. 

Lo» Secretarios cuidarán de conaerrar loa BOLX-
TINSH coleccionados ordenadamente para su encua-
d-rnaeidn, que deberá Terifieane cada afio. 

SI PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se tnscribeen la Imprenta de la Diputación provincial, 4 4 pe
setas 50 céntimos el trimeetre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números suéltos ^ céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular preTio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE O F I C I A L 

(Gacetn del día 7 de Junio) 
PHKeiDBNCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y ; Augus ta Real 
Familia c o n t i n ú a o sin oovedad en 
gu importaste salud. ' 's 

COMISIÓN PBOVINCIAL DE LEÓN " 

• Próx imo i inaugurarse el IDÓCD-
meut<i erigido en esta capital a l i n -

^sigue hijo de I i proviDcia D Alonso 
. Pérez do G u z m á n él Bueno, y cre-
j eodo esta Comipión rpnciliar ' las 
aspiraciones de la Diputacióu con la 
solemnidad- que e l / ú c t O n r é q u i é r e , * 

•¡•cordó.abrir un copeursu por t é rmi 
LO de veinte d ías para, premiar dos 
trabajas, h i j tó r i co-c i í t i éó populares 

.de la héróica h a z a ñ a del.defensor de 
• . í u n f a , bajo las s igúié t í tés ba_ses:-t 

- 1 . * Los t rabi i¡08"üau de ser i n é r , 
ditos y, or giuales, y ' no¿excederaa 

- dé 16 pág inas eo 8.° ' 
—. a.*¿ Eu este cun'curso soló se ad-
. mit irái i «los trabajos de b s bijgs de 
está provincia. >' :v 

3. * El coiinurso'i que queda abier
to desde la fecha de la publ icación 
de e s t é a n u n c i ó , se ce r ra rá á lás diez' 
de la uiu&aua del dia SH del co
rr iente. : - -

4. " Los trabajos se e n t r e g a r á n en 
la Socretaria de esta Diputación h a s 
ta el referido oía S8 á 'las diez de la 

: ' -mañana, s in ' f í r (ña , : cou un- ; lema'y 
en piquete cerrado; .y 6 |a vez, bajo 
Bobie:con el 'ní isutó l éá i á , - lacrado, 
se e n t t e g a r á un pliego coii el nom
bre V domicilio del concursante. ~ 
' 5.* L i s lemas do los trabajiif que 
sé reciban so pab l i ca rán éu e l DULE-
TÍN OFICIAL de la provincia. 

6." Los trabajos serán ezamroa-
dos y calificados por la Comisión 
provincial en la cesión que celebre 
dicho d í a 28 de Junio, a las diez y 
media de la m a ñ a n a , y e leg i rá entre 
ellos los dos que mejor le parezcan. 

7 / La Comisión abr i rá ú n i c a 
mente IOK sobres que contengan los 
nombres y domicilio de los concur
santes que obtuvieren premio. 

8. * Los trabajos premiados se rán 
de la propiedad de la Diputución 
provincial , la edi l les impr imi rá si 
lo estima conveniente, y r epa r t i r á 
grat is en la provincia. 

9. " Los premios cons i s t i r án : ol 
primero en 250 pesetas en me tá l i co 
y 200 ejemplares de la obra, si se 
imprimiere, y el segundo en 50 pe
setas en me tá l i co y. 100 ejemplares. 

. 1 0 . ' La Comisión se reserva el 
derficho de declarar desierto el con
curso, y queda en l ibe ' lad de no 
otorgar cualquiera de los dos pre-, 
míos indicados s i , en su concepto," 
no merecen ser premiados los traba
jos que se; presen ten. .• 

11 . "Los .-trabajos no premiados 
podrán ser retirados por sos antores 
hasta el día 15 de Julio p róx imo. 

León 6 de Junio de 1900.- El V i -
cepresi(lente,¿5o»y«e»io5i(íto»«ij»<». 
—P. A. de la •••'O.- P.: E l ' Secretorio, 
Leopoldo Garda. . - ' 

S e ' e r a t a r t a . — S n m l á l a s r o ' i i v 

Met de Mayo íle IMO • 

Precios q u é la Comisión, provincia l 
í : y e l Sr. Comisario de' U u é r r a d é 
: esta ciudad han fijado para el abo -' 

• no de los a r t í c u l o s de suministros 
mili tares que hayan sido f ac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

. , ¿ :Árt^Mot!de;^1mini^lmt, " • 
eo» redMccM* a l litlema métrico t* 

tut jui tabHcia en raciones. 

Ración d é pande 6b d e c á g r a -
! mos 0 30 

I lación de cebada de cuatro 
. . k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . 1 04 

' Ración de paja de seis k i l o -
¡ gramos 0 34 

L i t ro de a c e i t e . . . . . . . . . . . . 1 23 
Quin ta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 i'B 
Uain ta l m é t r i c o de l e ñ a . . . . i 00 
L i t r o de v ino 0 39 
Ki logramo de carne de vaca. 1 2i 
Kilogramo de carne de car 

n e r o . . . . . . . 1 08 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que loa pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art . ' I d e la Real or- | 
den-circular de 15 de Septiembre de 1 
1848, la de 22 de Marz» de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 1.*de Junio delOOO.—El V i 
cepresidente, E . B u s t a m a n t e . — 
P. A . de la C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo (Jarcia. 

" OFICINAS DE HACIENDA. 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
DE LA FBOVINOIA DBLKÓN 

En el día de hoy se ha. dictado por.; 
esta Tesorer ía eo las relaciones de 
deudores por terr i tor ia l é industr ia l , : 

?resentadas por e l Recaudador d é la . 
. ' .Zona del partido de la capital, la ; 

siguiente • . " v i , ^ 
n Protidenda.—No habiendo satis- • 
fecho sus cuotas correspondientes a l 
segundo trimestre del corriente a ñ o 
económico ios contribuyentes que , 
expresa la precedente re lac ión, - en: 
los dos plazos de cobranza volunta
rio, s eña lados en los anuncios'que se 
publicaron 'en é l - BOLBTÍN OPICIAL, ; 
con arreglo á lo preceptuado en e l 
ar t . 85 de la Ins t rucc ión de 26 de 1 
A b r i l de 1900, quedan incursns en el 
recargo del bpor 100 sobte'sus tes-

Ílectivas cuotas, q u é marca el 47 de 
a I n s t r u c c i ó n de i gua l fecha; en la 

intel igencia de que si en e l t é r m i n o -
dé cinco d iá s , cuyo pago se h a r á 
constar en. e l ' recibo talonario, no . 
satisfacen los morosos el principal y ~ 
recargos referidos, sé pasará a l apre- . 
mió de segundo grado. ' ! 

" - As i lo mando y firmó, poniéndo el j 
sello de mi dependencia, en León á 
7 de Junio de 1900.—El Tesorero, i 
Pascual Sierra. 

- AaMeaela pnvlaela l de L e t e 

Verificado el sorteo que previene 
el ar t . 44 de la ley del Jurado; han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . " de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente s ñ o , los individuos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: siendo 
la causa sobre robo, contra Pedro 
Gonzá lez , procedente del Juzgado 
de S a h a g ú n , la que ba de verse en 

dicho per íodo; hab iéndose s e ñ a l a d o 
el d ía 16 de Junio p r ó x i m o , á las diez 
de la m a ñ a n a , para dar comienzo á 
las sesiones. 

Ca betas de familia y vecindad 

D. Hipóli to García Conde, de E l 
Burgo . 

D. Andrés Antón Conde, de V a l -
d á v i d á . 

D. Narciso Pastrano Calvo, de 
Bercianos. 
.. D. Diego Meocía Sandoyal, de -

G r a ñ e r a s . r".. 
D . Buenaventura Palomino, de 

Calaveras de Abajo. - ' 
D. André s Gouzález Gonzá lez , de 

La .R iva . 
' D. Benito Rodr íguez Bajo, de E l 

Burgo. V .-. ' 
D . Benito Andeon López, de Sa-

h s g ú n . ' '-.. 
D. Cipriano Estrada, de Cubillas. 
D Felipe Reyero Herrero; de Cal- -" 

zadilla. 1 '•'"-.-'• "V¿ _;'• "„ • ' ^ , 
O. Tiburcio Vaquero Ruiz, de Sa

h a g ú n . ' ' , , " . ' - : ' , ' ' ' . - ' , i -
D. Migue l Casado Gu t i é r r ez , de., 

Santa María^del Rio. ' ^ ; -
D. Aquil ino García Caballero; de . 

Vil lacintor ._ J- ' " - • • '':;•'; .•'•':' r 
D. Elias Uorcia An tón , de E l Burgo 
D. Esteban"Lozano Lozaoo, de 

- G r a ñ e r a s . ' - - - :;..>'';-
D. Lorenzo Andrés Diez, de Cal

zada. 
D. Santiago Campo, de Palacios 

de Rueda. 
D; Pedro Mart ínez F e r n á n d e z , de 

S a h a g ú n . • . - .! 
D. Antonio Gago Martiuez; de 

Santa Cristina. 
D. Guil lermo Lozano Baños , de E l ' 

Burgo. 
Capacidades ; * . 

D. Benito Calvo F e r o á n d e j . de Sa
h a g ú n . 

D. Víctor Miguel Tocino, de í d e m . 
D. Jacobo González Acebo, de 

í d e m . 
D. Fél ix de Miguel Aláiz, de í d e m 
D. Ezequiel Alonso Herrero, de 

Calzada. 
D. Antonio González Monzón, de 

Carbajal 
D. Mariano Prado Rubio, de Ga-

Ueguillos. 
D. T o m á s Pacho G o n z á l e z , d« 

Mozos. 

,'. ":--i ' ' ;i 
." ' U '* 
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D. Juan Fe rnández Herrero, de 
Calzada. 

D. Pedro Tejerina Herrero, deSa-
helices del Kio. 

D. Miguel Uedioa García , de Cal-
zadills. 

D. Bar tu lóme Rueda Rueda, de 
í d e m . 

O. Ezoquiel Montenegro F e r n á n 
dez, de S a n a g ú n . 

D . Gregorio Herrero García , de 
CU'ZÍKIÜIH. 

U. Heroardo Blanco Expósi to , de 
Codoruillos. 

D. Pablo liarnofi Castafio, de Cal-
zedilla. 

SCPBBNUHEKAHICS 

Calazas de familia y vecindad 
O. A u t o n i j Pozo Gonzá lez , de 

León. 
D. Antonio M a l í g ó n , <!« idem. 
D. Daniel c arr i l lo, ce í d e m . 
D- Greirorin Ma^d-ilenu, de ídem. 

C'aptcidades 
D. Andrea González Autnrdn, de 

León . 
1). Avi l io Pérez Llamas, de ídem. 
Lo que se hace público n o este 

BOLETÍN OFICIALOI: cu¡npl ia i ien to del 
ar t . 48 de la mencionada W.y. 

Leou 'il de Abr i l de 1900 — E l 
P res iden te . José Antonio l a r g a Sau-
jn r jo . 

~ AYUNTAMIENTOS 

Alcalaía coñtlüucional de 
Vegamiin 

Acordado por Ja Corporación que 
preBti'io J u i . t » ' d e asoc iudos el 
arriendo i venta libré de los d é r e -
chns que devenguen las especies de 
cií&souio e-t- los^rariios de yiaus, 
aguardientes, alcoholes y licores.que , 
se lutmdaxcnu v c o n s u m á o eii'este" 
Municipio d u i a ñ t e el a&u dé 1901 y 
segundo serntetre del; corriente, se 

.sefiala el día 10 de Junio , p róx imo, 
de dos á cuatro de la tarde para ve
rificar el primer remate, que t e n d r á 

• l u g i r en esta; casa cunsistorul por 
. el s i s t éma dé ' pu i a s ¿ lu llana, bajó . 
" el t i p o d é 1.781 pesetts; cupo y re- . 

i cargos'de 'las expresadas- especies; 
; : ~ Las condiciones á que ha de suje 
' tarse el reñiatViitó te hsllyu cu eU 
"^pliego que es tá ,de mbniü^s to -en la 

Secietiiria niuñicipal." La ga ran t í a , , 
.".pataseJr -admiiido licitadpr, será la, 

consígiihcioi'. de! '2 por liíO del tipo 
:vfijád'>,pnra IJI .subasta',':y, la lianza 

que ha de prestar el a r re idata i io 
con t i s t i r á en la cuarta pai te del va
lor porque se le adjudique. 

Vegaoiiári & 39 de Mayo de 1900. 
— E i Alcalde, Laureum) González . 

l ian consignadas en el expediente 
de su reierencia. 

Santa Maria de la isla 4 de Junio 
do 1900.—El Alcalde, Matías T u -
rienzo. 

* * 
Terminado el presupuesto adicio-

ciooal refundido y ordinario del afiu 
actual, asi como t amb ié i el apéndi 
ce al amillaramionto sobre la r ique
za rús t ica , pecuaria y urbana que 
ha de servir de base para los repar 
timieiitos para el ario do 1901, que
dan dichos documentos expuestos 
«1 público en la Secretaria de esta 
uii iniopalidad por t é r m i n o de qu iu -
etí d ías ; durante dicho plazo serán 
oídas las reclamaciones que cuutra 
los mismos se preseuteu y so consi
deren pertiuentes. 

Santa Maria de la Isla 4 de Junio 
de ¡900 .— El Alcalde, Matías Tu 
rienzo. 

Alcaldía conítitucional Se 
Vtlverde del Camino 

En v i r t ud de la facultad concedi
da pur el art . 9.° del Rea! decreto de 
4 de Enero ú l t imo , este Ayunta
miento y asociados han acordado 
optar por el arriendo cíe cinigumos 
sobre Us especies de vinos, a lo bo
les y carnes, con facultad exclusiva 
en lus ventas al por menor den le 1.* 
de Julio próximo al 31 de Diciembre 
de 1901, para cuya subasta ba se
ña lado el día 10 del corriente mes, 
á las diez de la m a ñ a n a , en la 
Cofa consistorial, bajo el tipo de 
1.948 pesetas 80 cén t imos los líqui
dos, y 243 pesetas 60 cén t imos las, 
carnes, de cupo para "el Tesuru y re
cargos autorizados; no admit iéndose 
posturas que no cubrao el tipo se-
fialado y sin .consignar previamen
te el 2 por 100 de fianza provisio-
i .a l ; y de no presentarse licitado-: 
res en esta subas tó so ce lebra rá la 
segundit el día 17, con el aumento 
de 2 c é n t i m o s eo el precio de la 
Venta' de cada unidad; y si tampoco 
hubiere l idiadores, se celebrará la 
terceray ú l t ima .él'ella 24 del propio 
mes, ep la que. se admi t i rán ' postu
ras por las dos terceras .partes,» y 
ambas subastas i i g u a l ' hora, l o e l 
y deiechiíé de cada especie, bajo las 

-.propias condiciones q u é la.prim'era; 
cuyo pliego de ti las no halla de ma-
nmeetoeu/la,Secretaria- municipal; 
para cuantas person as quieran éu té -
aarse de las miomas,' debiendo los 
rematantes -prestar ' danza' personal 
idónea i sat isfacción del A y u u t i -
niientu. 

- Val verde del Camino. 1." de Junio 
de 1900.— El Alcalde in t e rno . Ci
priano Santos. .:: •'. 

de no hacerlo lo parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

León 2 1 de Mayo de 1900.—El A c 
tuario, Helidoro Domenech. 

Alcaldía amstitveioual de 
. . . . Santa Alarla de la lela. 

No habiendo tenido efecto la-pri-
meru y segunda subasta de los de
rechos de consumo de este Mi io ic i -

Íiio, con facultad de la exclusiva en 
a ventñ al per mencr, se anuncia la 

tercera, que t endrá lugar el día 17 
del corriente, de diez a doce de la 
m a ñ a n a , bajo he condicionen que 
contiene e| pliego de su referencia, 
en la cual se rv i rán de t ipo las dos 
terceras partes del que se hallaba es
tipulado para las anteriores: todo de 
conformidad con lo dispuesto en el 
'vigente reglamento de Consumos. 

También se anuncia la tercera su
basta de la obra que resta por hacer 
en el nuevo Cementerio, la cual ten -
d r á lugar e l p róx imo domingo 10 del 
actual , de ocho á diez de la m a ñ a 
na, bajo l i s condiciones que se ha-

JUZOADOS 

, - Cédula decittció» ^ 
Por resolucióo "dé. esta fecha dic-

, tadu por el Sr. Juez de ins t rucc ión 
de este partido en e! sumario segui-

; rio por mí i e r t e casual de Marcelino 
López Perna, natural y vecino dé 
San Justo de la Vega, so ha acorda
do se cite en forma, previa lá inser
ción de ta presente en el BOLETÍN 

; OFICIAL do esta provincia y Gaceta de 
ü a ' r i d , á Francisco López, padre 

i del intetfectr y vecno que fué del 
1 indicado San Justo, á tin de que 

comparezca ante este Juzgado den 
t ro del t é r m i n o de diez d ías , conta
dos desde la inserción de esta cédula 
en los expresados periódicos oficia
les, á prestar declaración en indica
da causa y mostrarse parte eo ella 
sí viere convenirle; apercibido que 

D. francisco Torres, Juezde instruc
ción de esta vi l la y su partido. 

' Hugo saber: Que en el expediente 
, de exacc ión de costas contra Rafael 

y Victorino Crespo, vecinos de I n i 
cio, impuestas en causa por el delito 

• de lesiones, se acordó sacar á púb l i 
ca subasta los bienes inmuebles que 
se e x p r e s a r á n , como de la pertcnen 
cia de los mismos, y señalar para el 
remate el dia 13 de Junio p róx imo, 
á las o: ce de la m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado. 

Las dos cuartas parres de un ora
do, eu térmit .o de Inic io , sitio de 
Barrio da Arriba, cabida medio ca
rro de tapio, p r ó x i m a m e n t e , que 
linda al O., con tierra de Fernando 
Vef}a> y M . , presa de la vega; tasa
da!» e,n 30 pesetas. 

Las dos cuartas partes de un cuar
tal de t ierra, ea el mismo término 

i y si t io de Peña la Vega: l i r da al O., 
can otra de Atana' io Alvare?, y M . , 
CGu otra dé Fernando González; ta
sadas eu 4 pesetas. 

Las dos cuartas partes de uo cuar 
tal de t ierra, en el m sroo t é rmino y 

' si t io del Abesedo de Valdepoujos: 
. linda al N , con otra de Pablo Alva-

rez; M . , con camino forero; tasadas 
en 3 pesetas. 

Las dos cuartas partes de otro 
cuartal de t ierra, en el mismo t é r 
mino y si t io, que linda al P., con 

• „otra de Manuela Arias; M , con c»-¿ 
/ m i n o forero; usadas éu 5 ¡ osetas. ' J 

' - Las dus cuartas p i r t t » d<.ritD cuar- ' 
; ta l de tierra, en el •mism'j ; é r m i n o , 

a l é i t ío que llámatf Solana da Valde,-
" pónjos: linda al N.,-'cou;Otia de M a - , 

uue lá A r i a s M.,'coii'. 'otra;dé' Balta -
. sar González ; tasadas en 4 pesetas. 

uas dos cuartas partes de cuartal 
y medio dé tierra en él t é r m i n o dé ' 
T ra scas t ró . adondé / l l amau . la l n f i n i -

: . t i va , que diudif í a K N : , con - otra "de 
Juan Gadañóo; -M. . con otra dé Si l -

'. vestre Mirautes /vec ino^i ié . L a ' V é l i : . 
';' l ia; Usadas "en 3 pesetas. -/ V 
; ;Las dos cuartas partes de, tres 

-''..'cuartales de "tierra, en t énh i í i o de 
Inicio.iáUsitioi de Nédembiedo , que 

, .liudNn,ál N . ' ¿o i i 'o t ra .de Pedro'.Goñ J-
. z i i ez ; , - \ l / rcó t i :d t ra d'e;Pe';fect6';Vnlr;; 
;'ca'rce;''tiií>adi»s éii b p e í e t a s . , ' " , ' / ' : 

. ^ L ' i s dos cuartas partes de cuü.rtal 
'. y niedio de t ierra, en el ni'smo t é r -

niino i ' sitio de CeOalueogó. que 
Mibda 'a l N . , eun . otra líe Juan Oob-: 
; zález; M , con otra de Atanasio A l ; 
• yarez; tasadas eo 0 pesetas. 

Las dos cuartas partes de un nuar-
•! ta l .dé tierra, "eii'el mismó t é r m i n ó y 
i si t io dé Vs ldeomaña , que linda ai 
1 N. ,-ron . otra d e .Francisco Gare íe ; 
' l ' .Hl . 'nou otra de Manuela 'Arias; ' ta-
f aadaa.'e: 9 pesetas 50 c é n t i m o s . - .; 

- i . , . . Las dos cuartas partes.do la casa,: 
que linda e u t r a u d ó ó frente, con ca-

! Iteja; izquierda, con la casa y. huer-
to (le Manuela Arias, y espalda con 
rio. radicante en t é r m i n o de Inic io , 
y ¿e tusan en 35 pesetas. . 

So hacen las adverteucias s i 
guientes: 

I . " No existe t i tu lac ión alguna 
de estas fincas, y habrá de suplirse 
á costa del comprador de ellas, si la 
quiere ó exige. 

¡ 2.* Se necesita la cons ignac ión 
' previa del diez por ciento del t ipo 
! de tasac ión para tomar parte en la 
: subasta. 

Mur ías de Paredes 14 de Mayo de 

1900.—FraociscoTorres.—Por man
dada de su señor ía , Magín F e r n á n 
dez. 

D. Pedro deUzquianoy López, Juez 
de ins t rucción Oei partido de Va
lencia de 1). Jui 'L. 
Por la presente requisitoria, qne 

se publ ica iá en el BOLETÍN OPICUL de 
esta provincia y Qaccla de Madrid, 
se oi ta , llama y empbza á lo» proce
sados Juan Pardo Vázquez, de 43 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Maria, casado, hojalatero, natural de 
Lago, partido j u i i c i a l de Murías de 
Paredes, sin domicilio fijo y sin ins
t r u c c i ó n , y á su mujer Beruardina 

; Morros Alorso, do JH años , hija de 
' Francisco y de Martina, natural de 
' León , üetlicada a las ocupaciones de 

su sexo, sin ins t rucc ión y HU domi
ci l io fijo, para qur dentro del t é r m i 
no de diez di s se presei teu en la 
cárcel deeete partido á responder á 
los cargos que les resultan en la 
causa c r i m i n a l instruida en este 
Juzgado contra los mismos por robo 
de dinero.á D. Pedro Gigcsos, veci
no de Fresno de la Vega. 

A l propio tiempo, mego y encargo 
ó todas las autoridades, asi civiles 

"como i n i l i t u r t s y agentes dd la po
licía jud ic ia l , que procedan á la bus
ca y capturado diches procesados y 
su conducc ión á la cá rce l de este 
partido, en clase de presus, pur ha
berse decretado contra los mismos 
su prisión provisional. 

Dado en Valencia de D. Juan á 22 
d é Mayo do 1900— P^lro de Uz-
q u i a n o . ^ E I Escnbiuo, Silvano Pa-

, ramio. * ./:.:--'-

• Refuititoria 
i D . Ger'ardo Pardo y Prado,-Juez 
" ,de ins t rucc ión de VilH.francá del 
/ ^ B i e r z ó y su partido, r •• . • 

Por la presente requisitoria se cir 
ta , llama y emplaza á. J o s é López y 

"López, de 26 años de edad, bij» de 
Isidro y d é Rosa, soltero, jorualero, 

-sin ins t ruceiónj natural y vecino de 
Lamagronde, cuyo actual paradero 

,. se. ignora, para .que dentro del . t é r - . í 
" m.ao de diez .dius, cou tádos desde 
"'la ¡oserc ió i de ia presen tb en la Ga

ceta de Mádrid y Bourtii,.OFICIAL de 
;:'éstá' ípróvincia, cotnpa.r'-zr;'-." en es-

té 'Ju 'zgádo para éí'tar a_las resultas 
, de '̂la" causa .qne.'C(<btrá-.¿l:- se .sigue • 

.. "por'ústaf.i á ta-'(.'ómi>aííia. .ne'iiferro-
"cafril del Norte; aporcib¡.dó-,d« (}ue 
.s i no lo yerilica le'p'irariUd peíjílicio 
que hubiere lugar én def '-chó.:" ' . 

A l propio tiempo, ruego y encar-
' go á toitas.las autoridades y agentes 

de la policía judicial prncedao á lá 
i . busca, captura y conducc ión del 
j procesad»'- predicbó ,á la cércel de 
! "esta v i l la y á disposición de esteJnz-
! gado. " .- : . 
"•'• Dada en Villafranca del Bierzo a 

16 de Mayo de IS100.- ü o r a r d ó Par
do,—D." S. O I , redro Satides. 

~ - ANUSqOS-PAKTICÜLABÍ8 

EMILIO ALVAliADÜ, 
MÉDICO ÓCDLISTA, 

Ee rmauece rá en León desde el dia ó 
asta el 30 de Junio. 

Hotel Rueda 

LEÓN: 1900 

Imp. de la Dipataeitfn provincial 
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ORDINARIA PROVINCIA- DE . . . . . . 

'TRIMEPTRlí DE 19. 

los valores que fta tenido a su cargo en dicho í r m e s í r e por los conceptos 

presan. v -r . .* • , — ' . i 

•• DATA". . 

FBCHA 
de los 

doeumantos 
justilli»tivoB 

V Pobrero'1001, 
r. iil. íil 
•>íá. i<l 
Oid. id 
10 id. id 
18 id. id 
Mid, id 

Clase dolos mismon 

Carla de naco núm. l'£i 
Id.H.núin.'JOíí. 
id. iil.. nrtm. LTO . . . . 
Id. id., nam. ¡MXi 
Id. id . nrtm HUI 
Id. id., mira. <tl<> 
Id. id . ii'im.iít 
M. id., nrtm. IU2 
Id.id, nnm.SJS 
Recitios nu roaliíados. 

jeiacióa aúm. 1. 
Id. id. n I-I. 2 
Id. id. iia:n. a 
Id. id. núm. 4 
Id. id. núm. 5 

IMPOKTK DE LA M1HMA POR 

3.62« 913 223 506 Ti 18 

fin. . á de de 19. 

El Recaudador, 

1; 
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RECAUDACIÓN DE. CONTRIBUCIONES 

DE LK ZONA DB . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. ( A r l . 

RECAUDACION 

( UBNTA jutlificada ¡ue por duplicado rtnde el Recaudador que w n r i t e d» 
qut te tx 

•• C A R G O 

Fecha del pliego 
de cargos 

13 de Febrero d e l M l . , 
2d ídem ae (d 
20 Idem de id . 

I M P O R T E D E L MISMO POR 
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12.823 
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